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SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Orden de 22 de julio de. 1961 sobre 
actuación de las Autoridades y 
'Agentes municipales en materia 
de Tráfico.

Excelentísimos señores:

I.—El articulo 3.? de la Ley nú
mero 47, de 30 de julio de 1959, so
bre competencias en materia de Trá
fico, prevé la actuación en functones 
de vigilancia de los Agentes de la 
Autoridad que reglamentariamente 
se disponga y el artículo l.e, inciso 
segundo, apartado d), del Decreto nú
mero 1.666, de 21 dé julio de 1960, 
dispone que la Jefatura Central de 
Tráfico dictará las instrucciones a 
que deban ajustar su actuación las 
Policías municipales para la obser
vancia e interpretación de normas 
de circulación del Código y regula
ción del Tráfico dentro de cascos 
urbanos. •'

Por otra parte, la facultad sancio- 
nadora que la Ley citada confiere a 
los Gobernadores civiles, permite a 
éstos recabar para si el conocimien
to de determinada clase de infrac
ciones, o con carácter excepcional 
el de las que por su gravedad les 
sean denunciadas a ellos por los 
Agentes de vigilancia.

II—La necesidad imperiosa de dis
ciplinar a los usuarios de vías públi
cas como elemento básico de una 
correcta regulación del tráfico, y

aun sin desconocer que el problema 
se halla intimamente Jigado al de 
elevación del nivel de cultura, mueve 
a considerar fundamental la asidua 
y tenaz tarea que en los núcleos ur
banos ha de desarrollarse para impri
mir lenta, pero indeleblemente, el 
sentido de respetabilidad en todos 
y cada uno de los usuarios de las ca
lles" y el debido respeto a los dere
chos ajenos que a cada momento se 
penen en juego.

No se ocultan las dificultades de 
todo orden con que ha de tropezarse 
en esta primera etapa, en la cual 
han de sentarse los pilares de una 
posterior actividad conducente a 
completar la educación ciudadana y 
a crear la mentalidad de tráfico pre
cisa; mas con independencia de la 
campaña divulgadora que paralela
mente se desarrolla por la Jefatura 
Central para acrecentar los conoci
mientos que el público en general 
debe poseer, toca a las Autoridades 
municipales de ciudades populosas 
convertir sus vías públicas en escue
la práctica para el aprendizaje de la 
circulación en sus múltiples aspectos.

111.—Lá Policía Urbana de Tráfico 
llevará, -sin duda, el mayor peso en 
la ardua labor, para lo cual quienes 
a ella pertenecen deben poseer los 
más amplios conocimientos sobre la 
materia, en lo posible ser prácticos 
en la conducción de automóviles y 
encontrarse siempre en libertad de 
actuar por ausencia absoluta de con
comitancias con ninguna clase de 
usuarios. -

La fuerza moral precisa para una 
acertada actuación objetiva, desapa- J 

sionada e imparcial, no se adquirirá, 
por otra parte, con un rigor sistemá
tico incompatible con la complejidad 
del tráfico, sino con flexible proceder 
comprensivo desde la admonición 
hasta la denuncia, pasando por el 
consejo, la advertencia, la enseñanza 
o el auxilio; de esta forma, al discri
minar cada hecho percibiendo con 
exactitud su importancia y peligro 
potencial o efectivo, se dará a su 
autor el trato adecuado, siempre co
rrecto, por supuesto, y con ello el po- 

• licia a la par de robustecer la auto
ridad que representa, inspirará el 
debido respeto y confianza.

IV.—Para la obtención de la fina
lidad apetecida y en uso de las atri
buciones conferidas por la Ley 47, 
de 30 de julio de 1959, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer que 
los Alcaldes puedan, con potestad de
legada, ordenar el tráfico dentro "del 
núcleo urbano de su población y 
adopten las disposiciones oportunas a 
fin de que por la Policía Urbana de 
Circulación —cuyos componentes no 
deberán participar en actividad al
guna relacionada con la rama del 
automóvil y poseerán los conoci
mientos teóricos y prácticos precisos 
se atienda con . carácter preferente a 
evitar y en Su caso a denunciar las 
infracciones a los preceptos del Có
digo de la Circulación que determine, 
junto con las normas especificas de 
regulación, la- jefatura Central de Trá
fico en las instrucciones que dicte.

V.—A) Los Alcaldes de los Ayun
tamientos a los que afecten las pre
sentes disposiciones, dictarán las ' 
opiortunas ordenanzas complementa
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rías c bandos en los que, entre otras, 
se recojan las prevenciones antedi
chas, fijándose Jas inultas aplicables 
dentro del limita de la quinta par
te a la totalidad establecida en 
el artículo del Decreto de 3 
de diciembre de 1959 en relación 
con las señaladas en el Cuadro de 
Multas del Código de la Circulación, 
modificado por el articulo 2.9 de 
aquél.

B) . Las Jefaturas de Tráfico Muni
cipales llevarán un Registro de in
fractores a fin de graduar las san
ciones pecuniarias dentro de los li
mites fijados por el articulo 3.9 del 
Decreto antes citado, y formularán 
prepuestas razonadas al Gobernador 
civil respectivo- en provincias y á la 
Jefatura Central, en su caso, cuando 
proceda la suspensión o retirada del 
permiso de conducir, conforme al ar
ticulo 296 del Código de la Circula
ción, asi como en los casos en que, 
a la- vista de los antecedentes del in
fractor, estimasen aplicable el ar
ticulo 277 del mismo texto legal.

C) Contra las resoluciones que dic
ten los Alcaldes, podrá interponerse 
rectirso de alzada en el plazo de 
quince dias "ante este Ministerio, pre
sentándose en la Jefatura Provincial 
de Tráfico correspondiente o en la 
propia Alcaldía para su remisión con 
informe a dicha Jefatura, que pro
pondrá la resolución pertinente al 
Gobernador civil, quien resolverá por 
delegación poniendo fin a la vía ad
ministrativa. En Madrid, dichas fa
cultades delegadas las ejercerá la Je
fatura Provincial de Tráfico.

En todo caso será requisito indis
pensable para la admisión a trámite 
de un recurso de alzada, presentar 
con el escrito, resguardo de haber 
efectuado el depósito del importe to
tal de la multa < n la Caja Municipal 
correspondiente.

D) Las multas impuestas por 
acuerdo firme serán exigidas si no 
se satisfacen voluntariamente por el 
procedimiento de apr.emio adminis- 

' trativo.

De las sanciones impuestas recurri
das, pendientes de, ejecutar, hechas 
efectivas y propuestas de retiradas 
de permisos de conducir, se remiti
rá periódicamente por los Alcaldes a 
la Jefatura Provincial de Tráfico res
pectiva, una estadística confeccionada 
por preceptos del Código de la Cir
culación infringidos. Separadamente 
se elevará estadistica de las licencias 
municipales de conductor del servi
cio público suspendidas o retiradas.

E) Las denuncias que se formulen 
por infracciones a preceptos del Có
digo ajenos a normas de circulación, 
asi como contra ccnductores o ve
hículos de empresas municipalizadas, 
se remitirán a la Jefatura Provincial 
de Tráfico respectivas para su sus- 
tanciación. .

VI.—De todo accidente de circula
ción a consecuencia del cual resulten 
afectadas la vida e irrtegridad cor
poral de las personas, se dará cuenta 
inmediata por las Policías Municipa
les a Ja Jefatura Provincial de Trá
fico para la intervención de los equi
pes móviles a que se refiere el ar
ticulo l.9 del Decreto de 21 de julio 
de 1960, les que practicarán las dili
gencia necesarias que sirvan de base 
a la actuación judicial para determi
nar la forma en que ocurrió el hecho, 
sus causas y posibles infracciones de 
las normas de tráfico que se hubie
sen cometido.

Vil.—Por la Jefatura Central de 
Tráfico se dictarán las instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de 
las disposiciones que anteceden, con
trol de las medidas que a dicho fin 
se adopten por los Alcaldes y actua
ción de las' Policías Urbanas de cir
culación. La recluta y organización 
de dichas Policías serán objeto de la 
Gportuna disposición de este Minis
terio.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VN. EE. muchos años.
Madrid, 22 de" julio de 1961,—Alon

so Vega.

Excelentísimos Sres. Gobernadores ci
viles y Jefe Central de Tráfico.

(Del “B. O. del E.”, núm. 184, 
de fecha 3 de agosto 1961).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.655

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En uso de las facultades que me 
están conferidas por la norma 8.* 
de la Orden-circular de la Dirección 
General de Administración Local de 
13 de diciembre de 1956, a propuesta 
de la Sección Provincial de Adminis
tración Provincial Local, he acordado 
sea satisfecha a la interesada, en la 
cuantía que a continuación se deta
lla, la pensión siguiente:

Pensión de viudedad

D.- Aurora Pueyo Puértolas, viuda 
del Médico.D. Ignacio Ferraz Rámiz, 
percibirá del Ayuntamiento de Gelsa 
de Ebro la pensión anunal de pese
tas .8.379 48, con efectos de 1.9 de 
septiembre de 1960, en relación con 
les datos- siguientes, más-doS pagas 
extraordinarias:

Pomar de Cinca (Huesca): Al año, 
1.776’41 pesetas; al mes, 148’03 pe
setas.

Sena (Huesca): Al año, 3,419’93 pe
setas; al mes, 285 pesetas.

Gelsa de Ebro (Zaragoza): Al año, 
3 183’14 pesetas; al mes, 265’2í\ pe
setas.

Total: al año, 8.379’48 pesetas; al 
mes, 698’29 pesetas. -

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza agosto de 1961.

( El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal

Núm. 3.658
D. Jaime Gros Zubiaga ha presen

tado en este Gobierno Civil escrito 
solicitando la declaración de acotado 
de caza para la siguiente finca:

Término municipal: Bujaraloz. z .
Extensión superficial: 11.997 hec

táreas. ■
Linderos.:. Norte, términos de La 

Almolda y Valfarta; Sur, términos de 
-Caspe y Sástago; Este, término de 
Peñalba, y Oeste, términos de Pina 
de Ebro y La Almolda. '

Lo que se hace público para conc^- 
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses, legí
timos, personales y'directos que pue
dan resultar afectados por la resolu
ción que en su día pueda acordarse,;, 
deseen ser tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hacer 
tal manifestación por escrito justifi
cando su derecho c interés legitimo 
personal y. directo, que deberá ser 
presentado en este Gobierno Civil den
tro del plazo de ocho días, a contar, 
del siguiente al de la publicación de 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza, 16 de agosto de 1961.

El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal
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Núm. 3.659
El limo. Sr. Director general de 

Administración' Local, en escrito cir
cular de fecha 2 del actual, dice a 
este Gobierno Civil lo siguiente:

■ _ “La promulgación de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación 

x Urbana de 12 de mayo de 1956 y la 
posterior creación del Ministerio de 
la Vivienda, han dado lugar a deter- 

‘ minados problemas de interpreta
ción jurídica, especialmente en ma
teria de competencias, que, en el ca

so concreto de las declaraciones de 
urgencia de la ocupación de bienes 
sujetos a expropiación forzosa por 
obras o proyectos de carácter muni
cipal, ha motivado que los expedien
tes respectivos hayan sido sometidos 
erróneamente, por las Corporaciones 
interesadas, a trámite a través del 

7" Ministerio de la Vivienda para la 
adopción del acuerdo del Consejo de 
Ministros requerido por el art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre dex 1954.

Y, con el fin de desvanecer las du
das que se han suscitado en dicha 
materia y en ejercicio de la potestad 
regulada en el art. 7.9 de la Ley de 
Régimen Local y en el 3.9 de su Re
glamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico, esta 
Dirección General estima convenien
te hacer saber a todas las Corpora
ciones locales lo siguiente:

I.9 Que los acuerdos que adoptan 
las Corporaciones locales en relación 
con los planes y proyectos urbanis- 
ticos siguen teniendo carácter muni
cipal, aunque requieran la aprobación 
técnica de Organos estatales y, con- 

.siguientemente, en este punto concre
to la promulgación de la Ley del 
Suelo y la creación del Ministerio de 
la Vivienda no han modificado la 
competencia de aquellas Corporacio
nes ni las facultades- que genérica
mente están atribuidas al Ministerio 
de la Gobernación por la Ley de 
Régimen Local y sus Reglamentos, 
en orden a acuerdos de las Corpora
ciones locales.

2.9 Qué en el caso concreto de que 
haya de promoverse la declaración 
de ocupación urgente, en los supues
tos de expropiación forzosa a que se 
refiere el art. 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, la, tramitación 
del expediente respectivo, para su 
elevación al Consejo de Ministros, 

v deberá hacerse,-en todo caso, a través 
del Ministerio de la Gobernación”.

Lo que se hace público' en este pe
riódico oficial para conocimiento de 

los Ayuntamientos de esta provincia 
y debido cumplimiento.

Zaragoza, 11 de agosto de 1961.

Eí Gobernador civil interino, 
Aritonio Zubiri V'idal

SECCION TERCERA ,

Núm. 3.631

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adopta
das por el Pleno de esta Excelen
tísima Diputación Provincial en su 
sesión ordinaria del Pleno del dia 
5 del actual.

Lectura del acta anterior

' Leída el acta de la sesión anterior, 
que fué celebrada el día 15 de julio 
último, quedó aprobada por unani
midad.

Excusas de asistencia

El Sr. Presidente manifestó haber 
excusado su asistencia a la sesión 
los íltres.' Sres, bipukfdos provincia
les D. Fernando M'aestro Palo, Vice
presidente de la Corporación; D. An- 
tonjo Beltrán Martínez, D. Jaime Gros 
Zubiaga, D. Joaquín Mateo Blanco, 
L< Ramón Martínez Berganza y don 
Daniel Lozano Sánchez.
Asuntos de despacho de la Presidencia

Se dió cuenta de escrito de la 
Presidencia relativo a los decretos 
dictados por la misma durante el 
mes de julio último, quedando ente
rada la Corporación.

Fijación de fecha y hora para 
)a celebración de la próxima sesión

A propuesta de. la Presidencia, se 
acuerda fijar el dia 16 de septiem
bre para celebrar la próxima sesión 
ordinaria del Pleno.

ORDEN DEL DfA

Comisión de Hacienda y Eco no mi a

Modificación de la Ordenanza fis
cal sobre que se perciban los hono
rarios que señala la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 14 de 
jupio de 196(4, relacionada con los 
accidentados de trabajo que sean 
atendidos o intervenidos -en el Hos
pital Provincial. V

—Hacer adjúdicación en el con
curso celebrado para contratar el su

ministro de carbón con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y viviendas de funciona
rios.

Comisión de Propiedades

Resolución del concurso de adju
dicación de arrendamiento de locales 
en- las viviendas del Paseo de María 
Agustín, propiedad de la Corporación.

—Conceder en arrendamiento a don 
Juan Ucedá Gascón el local núm. 1, 
del tramo de unión de los bloques x 
4 y 5.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Declarar desierta la primera subas-" • . 
ta de las obras de reparación del ca
mino vecinal número 635, denomina
do de Chiprana a su estación, y ce
lebrar segunda licitación.

—Aprobar el proyecto de paso in
ferior en el 'ferrocarril de Madrid a 
Barcelona (camino vecinal de Nonas- ' 
pe), con un pre upuesto de contrata 
de pesetas 623.036’16 y acordar su 
ejecución mediante subasta pública.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación asfáltica en la carretera de 
Ateca a Torrijo de la Cañada, con 
un presupuesto de contrata de pe
setas 1 171.385’80, y acordar su eje
cución mediante subasta pública.

—Concertar ccn D. Luciano M'arti- 
nez Tejo la ejecución de las ebras 
de reparación en el camino vecinal 
número 401,. denominado de Alagón 
a sü estación de ferrocarril, por ha
ber quedado desierta la segunda su- « 
basta celebrada.

—Adjudicar a D. Emilio Gil López 
las obras de modificación de rasante 
y reparación general del firme def 
camino vecinal número 501, denomi- 
.iado de Daroca a la estación de Mú 
rere.' por Manchones y Murero, por la 
cantidad de 670.000 pesetas.

Declarar desierta la primera su
basta de las obras de reparación de 
los caminos vecinales números 208 y 
679 denominados respectivamente de 
Malón a su estación y de Malón a 
Grisel por Cunchillos y Las Viertas 
(trozo Malón Tarazcna) y convocar - 
segunda subasta.

—Idem ídem del proyecto dé' en
sanche y construcción de firme es
pecial con riego asfáltico semipro- • 
fundo en el camino vecinal núme
ro 626, denominado de Biota a su es
tación dé ferrocarril, y convocat se
gunda subasta.

—Idem ídem la del proyecto mo
dificado de reparación de los cami
nos vecinales números 613-14, 710,

#•
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810, 811 y 837, denominados respec
tivamente de Piedratajada al apeade
ro de Ortilla, de Lacorvilla a la carre
tera de Ejea a Ayerbe, de Las Pedre
sas a Piedratajada, de la carretera de 
Ejea a Ayerbe al camino vecinal de 
Piedratajada a la estación de Or
tilla por Puendeluna y de Piedrata
jada a Valpalmas, y convocar segunda 
subasta.

■ -füem ídem la primera de la. 
obras de reparación del camino ve
cinal número 649, denominado de To- 
rralbilla a la carretera de Morés a 
Mainar y convocar segunda subasta.

—Idem ídem del camino vecinal 
número 645 denominado de la carre
tera de Daroca a Belchite a Almo- 
nacid de la Cubi y convocar segun
da subasta. - -

—Idem idem la del camino veci
nal número 304, denominado de Vi
llar de los Navarros a Herrera de los 
N’avarros, y 625, de Villar de los Na
varros a Nogueras, y convocar se
gunda subasta.

Comisión de Cooperación

Darse per enterada la Corporación 
de la resolución dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación aprobato
ria del Plan de cooperación a los 
Servicios municipales correspondien
tes al bienio 1961-62.

—Aprobar el acta de recepción del 
material contra incendios adquirido 
p: r la Corporación a la Asociación 
Núcicnal de Intercambió y Exporta
ción, S-. A. (A. N. D. 1. E. S. A.).

—Aprobar la liquidación de las 
obras ejecutadas en Fuendejalón, im
portantes 215.597’25 pesetas, y abo
nar dicha cantidad al contratista de 
las mismas Construcciones Ziros S. A.

—Abonar al Ayuntamiento de La 
Almunia de Doña Godina la cantidad 
de 103,000 pesetas con cargo al Plan 
de Cooperación de 1959 para la cons
trucción de un matadero.

—Idem al mismo la de 98.500 pe
setas con cargo al mismo Plan y; 
obra.

—Subastar la adjudicación de la 
ejecución de las obras de pavimen
tación de 'Ace-red, don un tipo de 
licitación de 50.187’12 pesetas a la 
baja.

—Resolución a instancia de don 
Francisco Barseló Soria, adjudíícata- 
riq de las obras de abastecimiento 
de aguas de la Mancomunidad del 
Huecha solicitando un prórroga en la 
ejecución de las mismas.

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de No- 
naspe una ayuda económica de pe
setas 5.000 para acondicionar una ha
bitación con el fin de atender a los 
transeúntes y enfermos de fuera de 
la idealidad. ‘ ¡

—Acordar la adquisición de un 
motor “Ebro”, de 4 cilindros, 18 HP.s 
Diesel, con destino al camión marca 
“Thames”, propiedad de la Corpora
ción, importante 79.000 pesetas, se
gún presupuesto.

Comisión de Personal y Plantillas

Acordar la devolución al personal 
pasivo de la Corporación del importe 
de antiguo impuesto de utilidades 
descontado a los mismos desde la 
entrada en vigor de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local.

—Designar a D. Paulino Andréu Ci- 
rac para prestar servicio durante los 
m.S'cS de agosto y seprtiembre del 
; ño en curso como sustituto de los 
Capellanes del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia en uso de 
la licencia reglamentaria.

—Incoar expediente de jubilación 
foizcsa, por edad, del Director admi
nistrad ve del Hospital Provincial de 
Nuestra Señera de Gracia D, Enrique 
Moreno Coser. ■

—-Nombrar a D.- María Beatriz 
Martínez " Martínez para desempeñar 
interinamente una plaza de oficial 
de la escala técnicc-dministrativa de 
la Corporación.

Cc-nflsfón de Obras Públicas | 
y Paro Obrero

Concertar con Fomento de Obras y 
Construcciones la ejecución de un fir
me especial en el camino vecinal nú
mero 658, de Torres de Berrellén a 
la carretera de Logroño a Zaragoza.

Ruedos, preguntas y proposiciones

A prepuesta del limo. Sr. Presiden
te se acuerda por unanimidad diri
gir al Excelentísimo Sr. Gobernador 
civil de la provincia, como represen
tante del Gcbiern') español, telegrama 
agradeciéndole las fnúltiples ayudas 
económicas recibidas, por la provin
cia y en especial la prestada con mo
tivo dql pedrisca •

—Hacer constar la satisfacción y 
orgullo con que la Corporación ha 
vi>to la concesión del Premio "Conde 
de Guadalhorce” a la localidad de 
Ateca, per considerarlo el pueblo más 
limpio y cuidado de los que están 
en la carretera nacional Madrid-Bar- 

célona y felicitar a su Alcalde y Di
putado provincial Sr. Molinero.

—Igualmente se acuerda hacer cons
tar en acta la felicitación de la Ek- 
celentisima Diputación Provincial a 
su Presidente llustrisimo Sr. D. An
tonio Zubiri Vidal por haberle sido 
concedida la Gran Cruz del Mérito 
Civil.

Zaragoza, 8 de agosto de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 3.679

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 10 de 
les corrientes, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir para la 
subasta .de adjudicación del aprove
chamiento de los pastos" de los pre
dios municipales “Balsas de Ebro 
Viejo”, "Restos de Torrero” y "Vales 
de María”, per los años forestales 
1961-62, 1962-63 y 1963-64.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan for- 
mulaíse las ■ reclamaciones que se 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
dicho expediente, con todos ¿us do
cumentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Se
cretaria General, por un plazo de 
cuatro días hábile's, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contra
tación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de agosto de 1961.— 
El Alcalde, José María Franco.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, (ilegible). .

Núm. 3.680

El Excelentsimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 10 de 
los corrientes, aprobó pliego de con
diciones que ha de regir en la subas
ta de concesiones administrativas 
para ocupar la vía pública con pues
tos de feria con motivo de las fiestas 
en honor de Nuestra Señora la Vir
gen del Pilar.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan for
mularse las reclamaciones que se 
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estimen pertinentes, a cuyo efecto 
dicho expediente, con todos sus do
cumentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Se
cretaria General, por un plazo, de 
cuatro dias hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contra
tación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de agosto de 1961,— 
El Alcalde, José María Franco.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, (ilegible).

. Núm. 3.572

Relación de extractos de ios acuer
dos adoptados por la Muy. Ilustre 
Comisión Permanente en sesión or
dinaria de segunda convocatoria 
celebrada el día 14 de julio de 
1961. _

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
en segunda convocatoria, siendo las 
trece treinta y cinco horas, en la 
sala consistorial, bajo la presidencia 
del Ilustrisimo señor Alcalde acci
dental, D. José María Franco de Es- 
pés y Domínguez, con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: D. Mariano 
Arribas Fuertes y D. Ricardo Mur 
Buil. Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González Si- 
marro y López.

Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior .sin que se formu
lasen observaciones n¡ rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
los señores Paricio, Blasco, Beltrán y 
M'alumbres, por encontrarse ausentes 
de ¡a ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino ayu

dante de bombero a D. Carlos To- 
rralba Soto.

—Abonar las dietas reglamentarias 
al Tribunal que ha juzgado las opo
siciones para cubrir quince plazas 
de guardias municipales.

, —Aprobar escrito del Tribunal que 
ha juzgado la oposición para pro
veer una plaza en propiedad de ofi
cial fontanero, nombrando a D. José 
Pío Sisón. .

—Aprobar escrito del Tribunal que 
ha juzgado las oposiciones, para la 
provisión de once plazas de celado

res de la Policía Sanitaria de Abas
tos, proponiendo para desempeñarlas 
en propiedad a los opositores que se 
indican a continuación: Número 1, 
D. Pedro Bielsa Oliete; número 2, 
D. Eloy Baquedano; número 3, D. To
más Hernández; número 4, D. Eze- 
quiel Lacilla; número 5, D. Angel 
Izquierdo; número 6, D. Teodoro 
Pescador; número 7, D. Manuel Ce- 
brián; número 8, D. José Ramón; 
número 9, D. Emilio Gracia; núme
ro 10, D'. José Carmelo Faci, y nú- 
mcrc 11, D. José Luis Tuñón.

—N’ombrar con carácter interjno 
ayudante de las Oficinas Técnicas a 
D. José María Alonso Franco.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados en 
los distintos servicios municipales.

—Ccnteslar en Ja forma que se in
dica la petición formulada por don 
Antonio Ferrer Valí de que se ponga 
a nombre de su hijo las parcelas que 
tiene concedidas a canon en los mon
tes de Pañaflor.

—Conceder a cano las parcelas que 
se indican de los montes de Villa- 
mayor a D. Francisco Biel Alamán y 
a D. Francisco Entio Casanova.

—Que a partir del próximo año 
forestal cause baja en el canon de 
cultivo correspondiente a la parcela 
que se indica en el monte “Realen
go de Peñaflor” D. Alejandro Millán 
Solán.

—Desestimar petición de D. Angel 
Zorraquino Moreno que solicita apro
vechamiento de pastos en los depósi
tos de Casablanca, por ser improce
dente.

• —Devolver a D. Miguel Ortillés Cu- 
bel las fianzas depositadas para res
ponder de las cbras de construcción 
de manzanas de nichos en el Cemen
terio Católico de Torrero.

—Aprobar las normas para el abo
no de la paga extraordinaria del 18 
de julio a los funcionarios y obreros 
municipales. ■

—Dar la conformidad a las normas 
para el abono de la paga extraordi
naria del 18 de julio al personal 
temporero y eventual.,

—Desestimar la petición formulada 
por D. Claudio Navarro Herránz, ofi
cial administrativo del Matadero, que 
solicita abono de horas extraordina
rias, por improcedente.

—Conceder el beneficio de asisten
cia médico-farmacéutica a D. Ale
jandro Biarge Viu, Secretario de Ad
ministración Local.

—Abonar la indemnización por 
fluido eléctrico solicitada por D'.e Vic- 

toriana Gracia Forcé, portera de es
cuelas. .

—Abonar la indemnización por 
fluido eléctrico solicitada por doña 
Concepción Ibáñez Estrada, portera 
de escuelas.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local sobre concesión de la 
pensión legal a D. Luciano Gordo 
Bartolomé, y de las normas para su 
cumplimiento.

—Conceder la gratificación anual 
que perciben los recaudadores por 
pago de haberes a funcionarios a 
D. Francisco Luis Sardaña García.

—Aprobar convocatoria y progra
ma para la provisión, mediante opo
sición libre, de once plazas de guar
dias urbanos.

—Aprobar convocatoria y progra
ma para la provisión, mediante opo
sición libre, de dos plazas de ayu
dante, de matarife.

—Aprobar lista de -aspirantes y 
composición del Tribunal para la 
provisión de una plaza de escribien
te del Cementerio.

—Abonar la cantidad que se indica 
al Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, importe de los gas
tos ocasionados en dicho estableci
miento por la espesa del funcionario 
municipal D. Antonio Pastor.

—Abonar la cantidad que se indi
ca al Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia, importe de los 
gastos ocasionados en dicho estable
cimiento por el funcionario munici
pal D. Guillermo Planas Briegas.

—Desestimar la petición formulada 
por D. Secundino ■ Arango Casarru- 
bios, Inspector municipal veterinario, 
sobre ayuda económica para gastos 
de operación de su esposa, por ser 
improcedente.

—Extender el correspondiente li
bramiento, por la cantidad que se in
dica, a favor de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, por suministro de 
vacuna antivariólica.

—Adquirir una máquina de escri
bir para la Dirección del grupo es
colar “Rosa Arjó”.

—Conceder 12.000 pesetas a don 
Francisco Gutiérrez Lasanta para la 
impresión de un folleto sobre la Vir
gen del Pilar, Reina de,la Hispa
nidad.

—Abonar las subvenciones siguien
tes: PP. Franciscanos del camino del 
Vado y Sección Femenina.

—Quedar enterada de resoluciones 
dictadas por la Comisión Provincial 
de Urbanismo del Ministerio de la
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Vivienda, estimando recursos de al
zada interpuestos, y en consecuen
cia no incluyendo en el Registro pú
blico de solares p inmuebles de edi
ficación forzosa las fincas núms. 81 
de la calle de Boggiero, 92-94 del 
camino de la Mosquetera y 102 de 
Don Pedro de Luna.

—Aprobandp la liquidación de los 
cargos de la Agencia Ejecutiva que 
se acompañan al dictamen.

—Incluir en el Registro público 
. de solares e inmuebles de edifica

ción forzosa la finca número 25 de 
Xp calle Concepción Arenal.

—Aprobar la cuenta justificada que 
íoimula D. Manuel Cimeno, ayudante 
técnico de la Dirección de Inge
niería,

—Aprobar el acta de replanteo de 
Jas obras de urbanización de la ca
lle de Papo y Ruata y lateral de la 
plaza de San Gregorio.

—Devolver a D. José-Luis Oros Ló- 
z la garantía complementaria que 

constituyó como adjudicatario de las 
cbras de pavimentación de la calle 
ce Fueros del Trabajo.

—Devolver a D. José-Luis Oros Ló
pez la garantía complementaria que 
constituyó como adjudicatario de las 
obras de alcantarillado en Parque 
Primo de Rivera, entre Jardín de 
Invierno y Paseo de Mariano Reno
vales.

—Adjudicar a "Fomento de Obras 
y Construcciones”, S. A„ las óbras de 
conducción subterránea paar el ten
dido de cables de señalización se
mafórica en cruce de la calle de 
Don Jaime I, con San Jorge, por la 
cantidad de 19.005’13 pesetas.

—Adjudicar a “EncTávamientos y 
Señales", S. A^ las obras de señali
zación semafórica para ordenación 
de tráfico en cruce de la calle de 
Don Jaime 1 con San Jorge, por la 

, cantidad de 74.720'90 pesetas.

—Adjudicar a D. Enrique Coca 
Hernández las obras de instalación 
de alumbrado público en el camino 

. de acceso al barrio de 01 iver, por 
la cantidad de 95.795 pesetas.

—Previa declaración de urgencia 
se dió cuenta de un dictamen de la 
Ccmfsión de Fomento proponiendo la 
aprobación del proyecto de las obras 
de instalación de tubéria general 
para el abastecimiento del sector 
comprendido entre la Avenida de 
Madrid y La Almozara, cuyo» presu
puesto asciende a 1.067.393’45 pese
tas. Estos trabajos se contratarán 
mediante subasta y con sujeción a 
las condiciones que figuran en el 

dictamen, siendo aprobada dicha pro
puesta. " .

—Seguidamente quedó enterada la 
Comisión de un escrito del Director 
del Instituto Municipal de Higiene, 
Dr. D. José Elvira, en el que comu
nica que el funcionario de dicho Cen
tro D. Luis Cólera Benedi, licencia
do en Medicina, ha obtenido la má
xima" puntuación en el tcurso de di
plomados sanitarios, y se acordó fe
licitar al interesado.

K —Quedar enterada de un escrito 
del Alcalde de Farlete en el que 
agradece la ayuda prestada por los 
bomberos en un incendio que se pro
dujo en aquella localidad.

—Igualmente quedó enterada de 
unas cartas de D. Miguel Morales 
Cortes, Alcalde de Caspe, y de don 
Jcsé Garrido Sancho, Diputado a 
Cortes por aqueNa ciudad, en las que 
expiesan su gratitud hacia el señor 
Gómez Laguna per haber enviado al 
cabo de la Sección de Circulación 
D. Angel Ascaso Ferrer como instruc- 
ter de los muchachos en el servicio 
que desempeña, y se acordó felicitar 
al Jefe del Cuerpo y al señor Ascaso 
Fefrer, para su satisfacción y esti- 

xmulo.

Se levantó la sesión a las trece 
horas cincuenta minutos.

Zaragoza, 19 de julio de 1961. — 
El Secretario accidental, (ilegible). 
El Alcalde, José Maria Franco de 
Espés.

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA, 

ECONOMIA Y TECNICA 
DE LA-CONSTRUCCION ♦

Acuerdo de devoluciones de fianza 
constituida per D. Julio Ania Juste.

Por el presente se hace saber que 
habiendo sido recibidas definitiva
mente las obras de piedra natural 
en la urbanización de la Plaza Ma
yor de Belchite (Zaragoza), ejecuta
das por D. Julio Ania Juste, de con
formidad con el pliego de condicio
nes administrativas, se ha acordado 
devolver la fianza que en su día 
se constituyó en garantía de ja eje
cución de tales cbras.

Lo que se pone al público conoci
miento para que cuantos con oca
sión de estas obras se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha

firma, puedan formular ante esta Di
rección General en el plazo de quin
ce días hábiles a contar desde el si
guiente a la publicación del presen
te en el “Boletín Oficial del Estado”, 

Madrid, 31 de julio de 1961. —■ El 
Director general: P. S., El Subdirec
tor general, (ilegible).

Núm. 3.673 *

Ministerio de la Vivienda

Núm. 3.674

DIRECCION' GENERAL 
DE ARQUITECTURA, 

ECONOMIA Y TECNICA 
DE LA CONSTRUCCION

Acuerdo de devolución de fianza 
constituida por Julio González-Ba- 
rros Vilcuta. ..
Por el presente se hace saber que 

habiendo sido recibidas definitiva
mente las obras de alcantarillado ca
sas baratasen Calatayud (Zaragoza), 
ejecutadas por D. Julio González-Ba- 
rros Vilcuta, de conformidad con el 
pliego de condiciones administrati
vas, se ha acordado devolver la fian
za que en su día se constituyó en 
garantía de la ejecución de tales 
cbras, *

Le que se pone al público conoci
miento para que cuantos con oca
sión de estas obras se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha 
firma, puedan formular ante esta Di- 
reccfón General en el plazo de quin
ce días hábiles a contar desde el si
guiente a la publicación del presen
te en el “Boletín Oficial del Estado”, 

• Madrid, 31 de julio de, 1961. — El 
Difector general: P. S., El Subdirec
tor general, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.669 

AGUARON
. La Ordenanza municipal para las 
exacciones a cobrar en el Cementerio 
y año de 1962 se halla formada y 
expuesta al ppblico durante el tiem
po reglamentario.

Aguaron, 12 de ágosto de 1961.— 
El Alcalde, (-ilegible).

Núm. 3.663 y ■

, GASTEJON DÉ LAS ARMAS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los "siguientes docu-
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mentes para 1962, a fin de que pue
dan ser examinados por los vecinos 
y formular, en "Su caso, las reclama
ciones que estimen convenientes:

Ordenanza fiscal sobre derechos y 
tasas per tránsito de ganados por la 
vía pública.

Ordenanza fiscal sobre derechos y 
tasas por reconocimiento sanitario 
de articules alimenticios.

Caslejón de las Armas, 11 de agos
to de 1961. — El Alcalde, Manuel 
Urbano.

Núm. 3.675

EP1LA

En esta Alcaidía se halla deposita
da una rueda grande, con aro, para 
camión “Pegaso”, marca “Michelin 
Metaliz”, F-24, tipo Y, en buen uso, 
que fue hallada en la carretera de 
Rueda de Jalón a La Almunia, en 
este término, el dia 10 del actual, a 
las ocho horas de su mañana.

Lo que se hace público a fin de 
que pueda ser reclamada por su le
gitimo dueño. '

Epila, 14 de agóste de 1961. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3,656

••• t «3 
a'cordado 
presiden

FJGUERUELAS

En cumplimiento de*lo 
r el Ayuntamiento de mi

cia en sesión de 29 de julio último, 
en virtud de expediente que se instru
ye para la- enajenación en pública su
basta de unos terrenos sitos en este 
térmiqo municipal, partida de “La 
Atalaya”, y parcelas 58 y 59 del po
lígono 5, .pertenecientes a los pro
pios de este Municipio, con la con
dición de construir en los mismos 
una parador de categoría y para de- 
penden|:jf)S accesorias, habiendo de 
ser destinado el imperte de su venta 
para nutrir el presupuesto extraor
dinario que se formé para las obras 
de abastecimiento de aguas a esta 
localidad, se abre información públi
ca por término de quince dias, para 
oír cuantas ' reclamaciones puedan 
formularse, pudiende ser examinado 
dicho expediente en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el mencionado 
plazo.

Figueruelas, 12 de agosto de mil 
ncvecieníos sesenta y uno. — El Al
calde, Nicasio Oliveros. •

N'úm. 3,665

SOS DEL REY CATOLICO

Ordenanza del derechp de tasa so
bre el servicio de alcantarillado.

Ordenanza del derecho de tasa por 
el servicio de abastecimiento de 
aguas potables a domicilio.

Sos del Rey Católico, 12 de agosto 
de 1951. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.666

V1LLAFELICHE

Per el plazo y a los efectos regla
" mentarlos, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los siguentes documentos 
que a continuación se mencionan, 
pudiendo presentar los vecinos centra 
aquéllos las reclamaciones que esti
men pertinentes:

Ordenanza sobre obras, instalacio
nes o servicios ,

Ordenanza licencia de obras. x

Ordenanza rodaje, y arrastre por 
vías municipales.

O, denanza tránsito de ganados por ‘i 
la vía pública.

Ordenanza sobre cementerio.

Ordenanza sebre postes y palomi- 
ílas ^n la via pública.

O denanza prestación personal y 
de transponte. 1

Viljafcliche, 14 de agosto de 196!. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

DE ¡

REQUISITORIAS

Rajo ajeEcibimiento de ser declarados re 
baldes y de incurrir en las demás ret- 
pon habilidades legales, de no oresentarse 
los procesados que a continuación *e 
expresan, en el plmo que se les fija, n 
contar" desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 

«inte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentas 
de la Policía judicial procedan a -a 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los rr 
tículos 512 y 388, de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley t7j 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.638

ALVAREZ IBAÑEZ (Joaquín), cuyas 
circunstancias se desconocen, compá- 
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza en término 
de cinco días para constituirse en 
prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en el sumario ins
truido contra el 'mismo con el núme
ro 208 de 1961, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.677
SOS DEL REY CATOLICO

D. Wenceslao Diez Argal, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Sos del Rey Católico y su partido; 

. Hago saber: Que el remate de bie
nes* inmuebles dimanante de autos 
de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, ante este Juzgado promovidos 
per D. Aurelio Gómez Ferrán contra 
D. Antonio Luis Cortina, señalado 
para el dia 30 de agoste actual, a las 
once de su mañana, según anuncio 
de este* Juzgado fecha 26 de julio 
último, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia fecha 2 de los 
corrientes, ha quedado sin efecto, ha
biéndose señalado nuevamente para 
que lá subasta tenga lugar el dia 21 
de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, quedando en lo demás 
ubsistente dicho anuncie de segunda 

subasta, '
Dado en Sos del Rey Católico a 

nueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Juez, Wences
lao Diez Argal. — El Secretario in
terino, José García Garin.

. Núm. 3.654

. JUZGADO NUM? 15. — MADRID

D. Andrés Gallardo Ros," Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú- 
jnero 7 y accidentalmente encar
gado del despacho del número 15, 
por encontrarse su titular, el llu?- 
trisimo -señor Magistrado Juez don 
José López Borrasc’a, disfrutando 
peí miso de verano;

Por el presente hago saber: Que 
en dicho Juzgado se tramitan dili
gencias de requerimiento al pago a 
instancias del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador D. Andrés Castillo Caballero, 
contra D'. Salvador Sáez Juan y doña
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Balbina Larrahona López, hoy los 
demás posibles herederos o causaha- 
hientes del finado D. Salvador Sáez 

" Juan, de los cuales se dictó la si
guiente que hoy se reproduce por ha
ber sufrido extravio el presente:

Providencia. —• Juez, señor López 
Borrasca. — Jiízgado de primera ins
tancia número 15. — Madrid a 11 de 
julio de 1961.

El anterior escrito y ' exhorto, con 
la certificación de defunción que lo 
acompaña, únase a las diligencias de 
su razón y, en su virtud, como se so
licita, estando acreditado el falleci
miento del deudor D.'Salvador Sáez 
Juan, en Luceni, y no habiendo pc-t 
dido ser practicado el requerimiento 
a D? Balbina Larrahona López, es
posa def fina.do, por desconocer su 
domicilio actual, practiquese dicho 
requerimiento a D? Balbina Larraho
na y a sus hijos Angel, Salvador, 
Santos y Felisa Sáez Larrahona, asi 
ccmo los demas herederos o cau- 
sahabientes, por medio de edictos 
en el sitio de costumbre del Juzgado 
municipal de Luceni, lugar del falle
cimiento del deudor y término donde 
radica la finca, publicándose también 
en el “Bcletin Oficial” de la provin
cia de Zaragoza, para que en el pla
zo de dos dias satisfagan al Banco 
Hipotecario de España los semestres 
que le adeudan, vencidos en 31 de 
diciembre de 1959, 30 de junio y 31 
de diciembre de 1960, importantes 

■ cada uno la cantidad de 315’05 pese
tas, con más los intereses de demora, 
gastos y' costas ocasionados, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá a lo prevenido en los in
dicados artículos 33 y 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, por que 
se rige el Banco Hipotecario de Es
paña, decretándose el secuestre y po
sesión interina de la finca hipoteca
da, si lo solicitare el mencionado 
Banco, lo que se llevará a efectos a los 
quince días de presentada la deman
da, sin necesidad de nuevo requeri
miento ni citación, y se - procederá 
igualmente a su venta, de conformi
dad también con lo dispuesto en di
chos preceptos legales.

Y para que lo acordado se cumpla 
y lleve a. efecto el requerimiento or
denado por medio de los adjuntos 
edictos y con referencia a finca sita 
en Luceni, que es un campo de re
gadío en la partida “Del Pino” y 
“Camino del Molino”, líbrense los 
Oportunos exhortos a los Juzgados de 
Zaragoza y Borja, a fin de que por 
este último se libre la correspon
diente carta-orden al municipal dq 
Luceni y tenga lugar la fijación y 
publicación de edictos que se inte
resa.

Lo mandó y firma el señor D. José 
López Borrasca, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 15----- Ante mi: P. D, Ramón 
Zuloaga. (Rubricados)

Y con el fin de que dicha publica
ción tenga lugar en el “Bcletin Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza, 
se expide el presente.

Dado en Madrid a veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y 
uno, — El Juez, Andrés Gallardo Ros. 
El Secretario: P. D., Ramón Zuloaga.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ñúm. 3.676
JUZGADO NUM. 4

. Cédula dt citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de fal
tas número 411 de 1961 se ha acor
dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Natividad Jiménez 
Jiménez y Martina Fuentes Rubio, de 
ignorado paradero y que pntes lo tu
vieron en barrio de la Qjímica, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, 58, segundo izquierda), el 
dia 24 del actual y hora de las once 
al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por hurto de chatarra.

Zaragoza a diez de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno. _  El Se- 
cretaric: p. A., (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.678

DAROCA

L. Salvador Fuertes Colás, Juez co

marcal sustituto de Daroca;

Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia contra Félix Martínez Do
mínguez, de Atea he acordado la 

venta en segunda subasta, sin títulos, 
con rebaja del 25 por 100 de la mi

tad indivisa de los siguientes bienes:

De tres hilos de cobre, de unos 

600 kilos de peso Valorados en pese
tas 24.000.

De otro hilo de hierro, de unos 
180 kilos de peso, y con valor de 
1.800 pesetas. ,

De 125 postes de madera con sus 

correspondientes palomillas y aisla- 
ladores, de un valof de 125 pesetas.

El peso y valor indicados ccrres- 
penden a cada mitad indivisa.

En el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 151, de 3 de julio 
de este año, se anunció la primera 

’ ubasta, si se desea mayor informa
ción.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado a las doce' horas del dia 22 
de septiembre, con consignación del 
10 per 100 y posturas superiores o 
iguales a las dos terceras partes, 
pudiendo cederse el remate a tercero.

Daroca, once de agosto de mil no- 
ncvecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Salvador Fuertes Colás. — Ante mi 
(ilegible). .

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y
i H S E fi c 1 O N B S

Se «obcitaran del Bicmo. Sr. tiubemedor d-.ü

Sroán de pag, todas Isa insoietones obligatoria! o vomntana. qn. 
» r^tén orceph ■'da* por disposición legal
P.ecio-. En la -Pan. ofiuiaT. 6 ptaa. po, Une. o traooK»; „

U Parte uo o8< ia] ', 10 peeeM p» linea o fraocite

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
f h E C 1 O S DE SUSCRIPCION

rnmeatre .......................................   y0 po,etal
. semeRtre .......................................   160 _

460 ................................................................. 300 —
Especial par. Aynntamientoe: Afto ........ 250 _

Numero w-lto; 3 ptw. alio comente, y 5 pta*. loi de afio* 
terioree.

Todo, lo, pago,,. efe<,varán en la Adminl.fradán, y de 4„a ,e «licitarán la, sccripciono.
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